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Boletín ©ficirtl
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mea. .... 2 pesetas
Trimestre....................... 6 id.

Número suelto, 25 oéntimos.
Ediotos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
2 5 oéntimos linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su premulgaoion, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende heoha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaosta.—(Artículo I.° del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no exousa de su cumplimiento. 
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el reoibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina. 

Toda la correspondencia se diri-

8irá al Administrador del Bolkti» 
YIOIAL.
Las suscripciones y auunoios se 

servirán previo pago

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL COMO DE MIHISTROS

S.M.el Rey D. Alfonso XIII (q. D.g.), 
á.M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Principe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
m su importante salud.

(Gaceta del 13 de Enere» de IP20.)

DMIN1STRAC1QN PftOYlffl
Núh. 166.

GOBIERNO CIVIL.

Obras públicas.—División 
Hidráulica del Oaero.

Por el presente anuncio, y 
cumpliendo con lo dispuesto en 
el artículo 10 del Real decreto 
de 5 de Septiembre de 1918, se

hace público que don Zacarías 
Vela ha solioitado la concesión 
de diez litros de agua por segun
do del rio Riaza,extraUos por me
dios meoánicos, para riego de fin
cas de su propiedad, situadas eu 
el término de Milagros (Burgos), 
abriéndose un plazo de 30 dias, 
á contar desde la fecha de este 
«Boletíü Oficial», que terminará 
á las trece del día en que termina 
el plazo durante el cual el peti
cionario deberá presentar su pro
yecto, admitiéndose también 
otros proyectos que tengan el 
mismo objeto que la petición 
anunciada, ó sean incompatibles 
con él.

Valladolid 10 de Enero de 1920.
81 (¡eberaader,

^ngtl Zurita ferpra.

Núif. 154.

Oiligacion de Hacienda de la provincia de Valladolid

Montes públicos á cargo del 
Ministerio de Hacienda.

Con sujeción al pliego de con
diciones facultativas y reglamen
tarias y al de las económicas que 
redacten ¡os Ayuntamientos in
teresados, que se hallan á dispo
sición del público en el sitio en 
que ha de celebrarse la respectiva 
licitación, se sacan á primera su
basta en las fechas y tipos de ta
sación de los productos que se de- 
tallao en la siguieute relación, y 
á segunda subasta bajo el misino 
tipo de tasación y condiciones 
que 6Q la primera, por si en ésta

última no hubiere Imitadores, «u 
los días y horas que también en 
la relación se citan.

Los Alcaldes de los pueblos 
donde se celebren las subastas, 
darán cuenta al Sr. Ingeniare 
Jefe de la Región y á esta Dele
gación de Hacienda del resultado 
de aquéllas tan pronto teugan lu
gar, y remitirán oportunamente 
copia del acta de la misma, apro
bada por el Ayuntamiento, de
biendo solicitar con la debida an
telación la asistencia al acto de 
una pareja de la Guardia civil, eo 
cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 7.* del Reglamento de 
14 de Agosto de 1900.

Valladolid 4 de Enero de 1920. 
-—El Delegado de Hacienda, íéli» 
de la Plaza.

RELACION de los montes en los cuales se han de celebrar subastas de los aprovechamientos de pastos de primavera que se citan y con arreglo al 
pliego de condiciones que se halla de manifiesto en el sitio eu que ha de oelebrarse la subasta y cuyo plazo de disfrute será desde el día en que el adju
dicatario se provea de la correspondiente licencia; desde l.° de Mayo á 30 de Junio en los Montes «De Abajo» de Fombellida y «El Común»de Villal- 
bá de los Alcores y •» los prados «Mata», «Boneg* y «Dehesa de Mojados, desde 20 de Mayo á 30 da Junio.

Tasación Fecha de la aobaiU

Término municipal Nombre del monte . Pertenencia APROVECHAMIENTOS
Fesetns Mes Día Hora

Fombellida De Abajo Fombellida Pastos para 1.500 lanares 876 Febrero 12 12
Villalba de los Alcores El Común Villalba de los Alcores Idem para 2.300 idem 660 Idem 12 12
Mojados Mata, Bones y Debesa Mojados Idem para 60 mayores 100 Idem 12 12

Nota. Caso de quedar desierta alguna de las subastas, se verificarán otras segundas bajo el mismo tipo de tasación que en las primeras y que tendrá* 
lugar el día ls* del indicado mes de Febrero á iguales horas.

Valladolid 9 de Enero de 1920.—* El Ingeniero Jefe de la Región, Manuel González de Heredia.
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Castrillo de Duero.

En la noche pasada, han sido 
robados al vecino de San Martin 
de Rubiales (Burgos) Plácido Es
teban Darío, dos machos cerrados 
con las siguientes 

Señas.
El uno, pelo rojo, de siete 

cuartas menos dos dedos.
El otro, bragado, de seis cuar

tas y media, tuerto.
A más dos mantas una de cama 

con rayas azules; y otra de tra
ma vieja, y para su notoriedad, 
ruego y encargo á las autori
dades, fuerza de la Guardia Ci” 
vil y demás agentes de la auto
ridad, procedan á averiguar el pa
radero de dicho ganado, y en ca
so de ser encontrados, se pongan 
á disposición de la autoridad de 
expresado San Martin.

Castrillo de Duero 9 de Enoro 
de 1920.—El Alcaide,JüSÓArranz 
González.

Núm. 105.

Medina del Campo.

Extracto de los acuerdos adopta
dos por el Ilustre Ayuntamien- 
todurante el meé de Diciembre 
último, y se forma por el in
frascrito Secretario, en cum
plimiento y á los efectos preve
nidos en el artículo 109 de la 
vigente ley Municipal.

Día 3.--Aprobóse el acta de la; 
sesión anterior.

Fuá aprobado el extracto de 
acuerdos;adoptado^ p,qr el Ilustre 
Ay untamiento en «1 mes de No
viembre; último,, acordándose 8ü 
publicación en el (<Boletín Ofi
cial» de la provincia.

Se acordó que por la Comisión 
de Hacienda, al confeccionar el 
presupuesto próxiüqo, se acate y 
cumpla lo prevenido en Real De
creto del Ministerio da ia Gober
nación de fecha 20 de Noviembre 
último, publicado en el «Boletín 
Oficial» del día 25, con referen
cia á la fijaoion de sueldos de los 
empleados municipales, y espe
cialmente al que debe señalarse 
al Secretario del Ayuntamiento 
con relación al -de otros funciona
rios del Municipio.

Seguidamente se determinó 
las vacantes de Concejales para 
las próximas elecciones munici
pales, que san cuatro por el dis
trito del Ayuntamiento y tres por

el del Teatro, correspondiendo 
producir otra vacante por éste úl
timo distrito, para lo que se lle
vará á efecto el oportuno sorteo 
en sesión extraordinaria.

Se aprobó un dictamen de la 
Comisión de Administración y 
Hacienda, sobre lo pretendido por 
Cipriano Encinas referente á que 
se le otorgue escritura pública de 
la cesión de uu terreno en la ca
lle Nueva, y en cuyo dictamen 
se propoue que para resolver con 
justica y acierto, dalos los ante
cedentes del asunto, se aporte a| 
expediente informe de un Letra
do’, por considerar de carácter ju - 
rídico el caso de que se t'rati.

Día7.—Sesión extraordinaria. 
—Se verificó con las formalidades 
legales el sorteo á que se refiere 
el acta de ¡a precedente sesión, 
entre los cinco Concejales que 
fueron elegidos por el distrito del 
Teatro 6Q Noviembre de 1917, y 
resultó correspondería cesar á 
don Mariano Reguero Rodríguez.

Día 10.—Se aprobó el acta de 
la sesión ordinaria del día 3 del 
actual, aprobándose y ratificán
dose la de la extraordinaria del 
día 7.

Conoedióse socorro á un veci
no enfermó y pobre, para trasla
darse al Hospital provincial de 
Valladoiid.

Se acordó que se proceda en su 
día á la marca y valoración de 
los árbolos que seau solo necesa
rios ó impre’sindibles prra ía rea
lización de las obras dé en cruza
miento del rio Zapardie!, ¡leván
dose' después á afecto la venta en 
pública subista, para ló que en
tenderá en el asunto la Cómision 
forestal, obligándose el Munici
pio á verificar abundante replan- 
tacion de arbolado en las márge-d 
nes del río.

Día 17. — Aprobóse el acta de 
la última sesión;

Se aceptarou tres mil álamos 
bjancos^y quinientos olmos, para 
replantarlos en las márgenes de) 
rió Zapardiel, v Cuyos árboles han 
sido coúoedrdós á esté Municipio 
por el Vivero Central.

Se dió cuenta del reparto del 
arbitrio del alcantarillado, corres
pondiente al año económico ac
tual, y formado por la Comisión 
de Policía Urbana, acordándose 
que se anuncie la exposición ¿le 
dicho reparto-al público-porDcht) 
días, para oír reclamacion¡es. v.

Día 22.—Se aprobó el aota de 
la sesión anterior.

Concedióse á don Julián López 
Sánchez ¡a propiedad,del terreno 
necesario para una sepultura en

el Cementerio Católico muni
cipal.

Se concedió licencia á don 
Emilio Avala para construir una 
casa en la calle de Vilianueva, 
y se autorizó á D. Aquilino Lajo 
para construir un horno, con des
tino á la fabricación de pan, en 
ia casa núm. 1 de la calle de An
gustias. .

Día 31.—Se aprobó el acta de 
la precedente sesión.

Fuó aprobada la distribución 
de fondos para el mes de Enero, 
que asciende á la cantidad de 
15.679 pesetas y 35 céntimos.

Se aprobó definitivamente el 
reparto del arbitrio de alcantari
llado correspondiente al año eco
nómico actual, sin que. se baya 
presentado reclamación alguaa.

Se acordó facilitar al Registro 
civil uq, libro para la sección de 
defunciones.

Coucedióse licencia á Alfredo 
Manzano para dar salida por tu
bería de cemento, á través del ca
llejón de la plazuoia de San Juan 
á las aguas sobrantes de uu pozo 
artesiano.

Se Concedió licencia al Conce
jal señor Muñoz para ausentarse 
por dos meses de esta población.

Se acordó exponer al público 
por ocho días, para oír reclama
ciones, la lista de familias pobres 
que lian de* disfrutar gratuita
mente el servicio bénéfico-sani- 
tarío, durante el año 1920.

Medina del Campo á 2 de Ene
ro de 1920.—El Secretario,Millán 
Miguel.

Desé cueuta al Ilustre Ayunta
miento cm la próxima sesión or
dinaria.

Medina'del Campo á 3 de ííae
ro de 1920.—El Alcalde, Amado 
Fernandez.

Diligencia,—Dada cueota del 
preceden te extracto de acuerdos 
el Ilustre Ayuntamiento le apro
bó por unanimidad en la sesión 
ordinaria del día de ayer, acor
dándose su public,ación en el 
«Bo eíiu.OíÍGÍaJ> de la provincia.

Medina del Campo á 8 de Ene
ro de 1920,—El Secretario,Milláu 
Miguel.—V.° B.° El Alcalde, 
Amadlo Fernandez.

Núm. .150.ti'.VOÁMoii ■ . V ’ 7 • ' •

San Llórente.

Por renuncia voluntaria v; au? 
sencia del que la desempeñaba, 
sé búlla vaftánte la plaza de Se
cretario de este Ayuntamiento 
con la dotación anuai de setecien
tas cincuenta pesetas.

Los aspirantes, podrán presea, 
tar las solicitudes al Sr. Alcalde 
hasta el día veiute del actual.

San Llórente á diez de Enero 
de 1920.-EI Alcalde, praulio Mar* 
tinez. J

Num, 123.

San Martin de Valreni.

Hallándose servida interina- 
mente desde hace tres años, y pa
ra su provisión en propiedad, se 
anuncia vacaute la plaza de Se
cretario de este Ayuntamiento, 
con la dotación anual de nove
cientas noventa y nueve pesetas, 
pagadas por trimestres vencidos 
desde primero del año económico 
próximo venidero.

Los aspirantes presentarán en 
esta Alcaldía la solicitud corres
pondiente durante el plazo de 
quiné9 días,' contado.:! desde la 
publicación de-este anuncio, eo 
el «Boletín Oficial» de esta pro
vincia.

Sao Martin de Val ven í 9 de 
Enero de 1920 —El Alcaide, 
Ubaldo Vallejo.

Núm. 140.

San Pelayo.

Habiendo sido incluido en el 
alistamiento de esta vil ia para el 
reemplazo del alio actual con arre
glo al caso 5.® dél Artículo 34 de 
la Ley de reemplazos vigente, el 
moxo Eugenio Cerrón González, 
hijo de Eladio y-Máxima ya di
funtos, qHS nació en este pueblo 
el día 12 de Febrero.de 1899, ig
norándose el paradero, se le cita 
por el presente paraque-lofil días 
25 del corriente mes, último Do
mingo del mos, á las diez de la 
mañana, el 8 de Febrero próximo 
á la misma hora, el 15 del mismo 
mes á las siete, y el primer Do
mingo de Marzo, también á ¡as 
siete, coihpareoezca en esta Casa 
Oonsretorta!, eo n o bjeto- de aisisti r 
á la rectificación del alistamien
to, cierre del mismo, sorteo y de
claración de soldados, apercibién
dole que de no asistir será decía- - 
rado prófugo, parándole el .per
juicios que hubiere lugar.

San'Pelayo á 12 Enero déT'920.
.—El..Alcalde, - Estanislao ~Her
nández.
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.PROVINCIA DE VALLADOLID 

elecciones de compromisarios

Año de 1920.
LISTAS de los señores Concejales 

y cuadruplo número de mayores 
contribuyentes que tieuen dere
cho á votar compromisarios para 
la elección do Senadores, forma- 
jas en cumplimiento de lo que 
previene el artículo 25 de ia ley 
de 8 dé Febrero de 1877. 

Hornillos.
Concejales.

D. Honorato García García 
» Ciro Herrero García 
» Atilano García Herrero
> Tomás Ortiz Trigos
» Constantino García Lázaro 
Hay uña vacante

Mayores contribuyentes.
D, Atilano Gamarra Olmos 

» Cecilio Herrero García
> Jf.cinto García García
» Higijnio García Herrero 
» Gregorio García Lázaro 
» Saturio Garoía Herrero 
» Bienvenido Gamarra Garoia 
» Marcos Gamarra .García 

•» Gerardo Gamarra Garoía 
» Mariano Fraile García 
» Adrián Gómez García
* Gabriel Romero García
» E'anciano Lorenzo Hernández 
» Miguel García Garoía
> Justo Villarpeal Perez .
» Eduardo Villarreal Peres 
» Eustaquio Clemente Hernández 
»' Heriberto dé la Calta Gai'cía
* Eulogio González Arancla 
» Daniel Garcia García
* Dionisio ToFtosa Sastre 
» Angel Gonzalo Garoía
£ Gumersindo Martin Gutiérrez 
» Braülio Gonzalo Perez 

Llano de Olmedo. 
Concejales.

D. Téóáulo'Perez Velasoo 
» Francisco Mingúela Abúja
> Pedro González SVlnz 
» Pedro Martin Segovia 
» Nicolás Rincón García

Mayores contribuyentes .
D. Quintín Monedero Yara 

» Lope Puras Puras 
» Próculo Sanz Rinoon 
» Jogó Puras Gay 
» Yatantin Puras Gay 

,» Jacinto Molpeceres Rodriguez 
» Evaristo Hernández González 
» Manuel Galan Sauz 
» Eleuterio Vióerite Gómez
* Mariano López Yagüe 
» Julián Gómez García
» Longiuos Morejon Martin 
» Tomas Miguel Mañoso 
» Anastasio Gómez Sanz 
» Pablo Vioente Muñoz 
» Juan Gómez Gómez 
» Beuito Pascual Fraila 
» Julián Puras Gaj"
» Ricardo González Lázaro 
» Félix Catalina Caiaballo 
» Domingo Ramos Diez 
» Gregorio Rodriguez Muñoz
* Jerónimo. Hernández González 
.» Mateo González Aragón

Manzanillo.
Concejales 

D. Juan San/. Gómez 
» Tomás Rodrigué* Bñyon 
» Tomás Arranz Perez
* Manuel García Frutos 
» Agustín Peña Per-ez

» Oaotre Arrauz Qarrasoa.1

Mayores contribuyentes.
D. José Peña Fruto*

* Mariana Frutos Diez
* Luis Arranz Carrascal 
» Juan Arranz Perez
» Valentín Arranz Perez 
» Marcos Prieto Arrauz 
» Florentino Arranz Luengo
* Antonio Arrauz Lueugo 
» Pedro Martín Muñoz
» Daniel Peña Perez
* Isidoro Yeganzones Cano
* Anastasio Arrauz Martin 
» Domingo Esteban S. José 
» Marcelino Gimeno
» Regino Gimeno 
» Matías Mádrazo San*
», Ezequiel Sanz García 
» Cándido Arrauz Peña
* Pablo Vegauzones Arrauz
* David Abad Rodriguez
» Franoisco Barbolla Manso
* Máximo Tejero Sanz
» Eleuterio Sanz Martiuez
* Francisco Gómez Serrano

Medina del Campo.
Concejales.

J). Amado Feruandez Molon 
» José García González 
» Julio Muñoz García 
» Mariano Reguero Rodrigue*
» Juan Gómez del Toral
> José Junquera Alvarez
» Mariano Fernandez de ía Devesa 
» Francisco González Vicente 
» Félix Martin Salamanca 
» Juan Hólon Mier 

Jüau Lambás Reguero 
» Angel Polite Labiauo
* Leandro Gago Delgado
» Victoriano López Alvarez

Mayores contribuyentes.
JD. Ciérnante Fernandez de la De- 

vesa ; -
* Eusebio Giraldo Crespo
» Francisco Beiloso Rodríguez 
» José Junquera Devesa 
» Gonzalo Araoz Herrero 
» Pedro Sanz García 
» Pedro García Losada
* Fraucisoo Román Pérez
* Apoliuar Lambás López 
» León Molon Mier
.» Nemesio Perez Fernandez 
» Bernardo Pascual González
* Ignacio Torras Faurell
* Francisco García García 
» Félix Rojo Baillo
» Miguel Rojo Zarzosa
* Dámaso Ayllon García 
» José Gutiérrez Diez
» Aquilino Gároía Yaüez (hijo)
» Teodoro Aseiisio Cuesta
> Gregorio Portillo Garcia
* Vicente Pino Garviras 
» Garlos Iñigo Bares
* Pedro Lambás Reguero .

.> Juan Tadeo Melero
» 'Marcelino González Juárez .
» Matías Cuñado Cueto 
» Juan Morocho Tardáguila 
» Francisco Perez Eutisne
* Basiliso Santos Ballesteros 
» Pedro Saez Saez
» Pedro García Alvarez 
» Leandro Lorenzo Moutalvo 
» Silvestre Riguero Rodriguez 
» Daniel Garcia Casado 
» Genaro Martínez Yaüez 
» Casto Lorenzo Maitiu 
» Alberto Rodríguez Rodriguez 
» Francisoo Casado Pariente 
» Nicolás Rulz Martin 
» Domingo Moreno Torres 
» Franoisco de P. Cifueutes Díaz 
» Virgilio de Ja Vega y Garoía-;

D. José López Unzneta 
» Félix Zorita Calvo 
» Emilio Ayala Perez 

.»' Santiago González Ballesteros 
» Casimiro Vela*co Alacias
* Ambrosio Rniz del Moral 
» Jerónimo Molipa Molina
» Aroediaño Roblado Fernandez
> Fructuoso Loreuzó Moutalvo 
» José Garoía García
» Ruperto de la Rusa Hernando 
» Eulogio Ramos Rodriguez 
» J aíiau Rodríguez Hernández 
» Leonardo Ramos Lorenzo 
» Félix Manzano Rodríguez
» Antonio Torres Alón80
» Cándido Sánchez Holguera 
» Mauro Coca Zu,rdo 
» Carlos Carretero Rey.ou 
» Martin de Ávila Corulla 
» Cipriano Mier Giralda

Medina de Rioseco

Concejales.

D. Isaías Benavides Ayala 
» Vioeute .<«1 Caitillo Pació 
» Jacomé Revuelta Cas®
» Antonio de Hoyos Iglesias 
» Antonio Artieda Portolés 
» Fernando Rodríguez Serrana 
» Teodoro Serrano López 
» Juan Calvan Garrido
* Felipe Capa Perez
» Lorenzo González Gutiérrez 
» .César de Obeso Rojo

Mayores contribuyentes.

D. Venancio García Conde 
» Hilario Girón Murías
* José Diez Serrano
v Fernando Ródrigúez Serrano
* Juan Cid' Sánchez
» Tomás Alonso Serrano 
» Lázaro Alonso Romero 
» Gregorio Chico Montes.
* Pedro Garoía Mioheleua 
» Juta M.a Pizarro Alonso 
» Emilio Obeso Rojo
» Luis Gpuzalez Miranda 
» Tomás Diez Alvarez
* Teófilo Manso Porcia
* Julián Silva Garrido
» Evaristo DieZ Alvarez 
» Francisco Amigo Sanjnan
* Antouio de Hoyós Iglesias 
» Gabriel Soto Riuz
» Estanislao Crespo Cantero 
» ; Francisoo Chico Montes
* Benito Yaíepoia Castañeda
> Desiderio Capa Alonso
» Juan Bautista Fernandez Sau- 

ju‘¿u
* Isaías Benavides Ayala 
» Luis Alonso Serrano
* Luis Rodrigue* San José
* Emilio Alonso Romero
» Teodoro Serrano Lope?
» Vicente de.Castro Pizarro 
» Esteban Viguora Herrero 
» Ventura Carbajo Madrigal 
» Norberto Alo iso Negro 
» Ildefonso Cid Martin 
» Julio San José García 
» Ventura Herrero García '
» Fernando Cuadrillero Cuadri

llero
» Vioente del Castillo Pació
* Frutos Pizarro : Martínez 
» Valentía García Sánchez
> Juan AÍvaredu López c; .
» justo Gouzataz Garrido
» Geniríi lzaple^ lo piéz 
» José L Biauco y Frbutáúrá 

'* Gerardo Garrido Ramírez 
»- Ausélíño Blanó® Silva 
» Amando Martínez de Toro
* Justó González Merino

31

Pedrajus de San Esteban.
Concejales

J>. José Bocos Santamaría 
» Victoriano González Merino 
» Román Martin Martin 
» Wenceslao Vela Martin
• Celedonio Román Bordóte 
» Máximo Martin Sanz
» Félix Rou»o Martin 
» Mariano Sanz Morejon 
» Julián Mai;tin Lozano

Mayores contribuyentes
D. Rviriácd dé Castro Rueda 

» Tomás P-erez Garoía
• Diouisio González García 
» . Eugenio Moral del, Rio
• Jesús Arr$na Escolar
» Celedonio Garcia Garoía 
» Francisco Bocos Santamaida
> Eustaquio Rqrnq Rioo
> Sabino Martin Sauz
• Antonio Rqiúán Fernandez 
» Lóreiízo Adanero Perez
» Detnetrío Rueda Oampesino 
» Cayo Perez Martin 
» Segundo Martin Sdnz 
» Fh-anoisoG Azufra Gómez 
» Etautefio González Lloreate 
» Dc.metrjo Lozano Pex'ez 
» Arturo M-.impiu limo o 
» Amaíio García Perez 
» Joaquín Martin Ordoñez 
» Norberto de Pedro Rueda 
» Feliciano Martin Sanz 
» Maximino Martin Ordoüez 
» Eduardo Sanohez García 

• » Valeriano Sauz González 
< » José.Sampedro del Gampillo 

» Severianó Martin Sauz 
» Aniceto García Morejon,
» Natalio Martin Perez 
» Narciso Cerraoiu de la Fuente 
» Domingo Martín Sauz 
» Agustín Pérez Sanz 
» Andrés Sauz González 
» Romualdo Cer>záño:Héruána
• Cecilio Herrefó' Gárcía
» Aga'pitO Adanero iVIorejon

Juzgados de primera instancia 
4 instrucción.

Num. 121.

VALLADOLID. —AUDIENCIA.
Don Aurelia tío Bragado Perez, 

Juez de primera instancia del 
Distrito -le la Aüdiencia de 
esta Ciudad.

Por el presente edioto hago sa
ber: Que para llevar á e-taoto lo 
acordado en la sentenoia diotada 
en juicio ejecutivo seguido á 
nombre del).8 Dotares y Di* Te
resa Saez Miera, contra D.a María 
Yenes Amigo, cómo -.viuda de doa 
Donato Ferirandez Morlóte y ma
dre de los itieQores’bijos de am
bos, se ha acorda ió la venta en 
pública subasta de los bienes em
bargados de la propiedad-de dicho 
don Donalu, que á oontinuacion 
seitiescriben: •

1 .ü Uu: luájuelov ál pago de 
Valtarrtllo, término de La Seca, 
que hoy’es tierra, dé 500 estada- 
tés, 70 áreas y 75 centiáreas y 
que según el Ululó'tuvo planta
das dos aranzadas; linda al N. coa
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tierra de Jerónimo Zambranos, 
hoy sus herederos, al E. con ma
juelo de Antonio Oantalapiedra, 
al S. camino del pago y al O. con 
tierra de Buenaventura Estéba- 
nez; se tasa en la cantidad de 
doscientas pesetas.

2. " Otro majuelo hoy también 
tierra, al pago de la Galapana, 
en el mismo término de La Seca, 
que tuvo plantadas más de 300 
cepas, mide 200 estadales, 28 
áreas y 30 centiáreas, linda por 
el N. con tierra de D. Tomás Ba- 
yón, hoy herederos, al E. con 
otra de Ulpiano Cautalapiedra y 
al S. y O. con otras de Crisanto 
Ruiz; se tasa en ciento veinticin
co pesetas.

3. ° Otra tierra antes majuelo, 
en referido término y pago de la 
Morejaua, en Hornos Viejos, que 
mide una superficie de 99 áreas 
y 5 centiáreas, equivalentes á 
700 estadales, linda al N. con el 
sendero del pago, al S. con tierra 
de Martin Vidal Obregon, al Este 
con otra de Lucio Zambranos y 
al O. con otra de Cipriano Teje
dor Rodríguez; se tasa en la can
tidad de cuatrocientas pesetas.

4. *' Otra tierra antes también 
majuelo, eo referido término y 
pago del camino de Medina, que 
mide una superficie de 56 áreas y 
17 centiáreas, equivalentes á 399 
estadales, linda al N. con otra 
de Elena Pedroso Medrano, hoy 
herederos, al S. con la de Casiano 
Mena, al E. con otra de herede
ros de Lorenzo Oantalapiedra y 
al O. con el camino del pago; se 
tasa en la cantidad de ciento cin
cuenta pesetas.

5. ° Otra tierra que también 
fuó majuelo, de 1.680 cepas, en 
el mismo término, al pago de las 
Comas Altas, que ocupa una su
perficie de 960 estadales, (135 
áreas y 83 centiáreas), linda por 
el N. con majuelo de Severiano 
Lorenzo, hoy herederos, al S. con 
majuelo y tierra de Dimas Ara
gón, hoy herederos, al E. con 
tierra de Gregorio Ramos y ál 
Oeste con la de un vecino de Se
rrada; se tasa en la cantidad de 
cuatrocientas oiucuehta pesetas.

6. ° Una tierra formada por la 
reuuion de otras dos que se deta
llan en la escritura de hipoteca y 
cuyo conjunto, sito en el mismo 
término de La Seca, al pago del 
Oueruo, mide una superficie de 
2 obradas, equivalentes á 113 
áreas y 19 centiáreas, linda al 
Norte con tierra de ADgel Am- 
pudia, al S. con majuelo de Cri
santo Ruiz, al E. con otro de Ma
nuel Gimeno y al O. oon otro de 
un vecino de Rueda; se tasa en 
la cantidad de trescientas pesetas.

7. ° Otra tierra antes majuelo, 
en el término de Rodilana, al pa
go del camino de Ventosa á Val- 
dedumosa, que mide una super 
ficia de 500 estadales, (70 áreas y 
75 centiáreas), linda al N. con 
majuelo de Miguel Hernández, 
al E. con la cañada, al S. oon tie
rra de un vecino de Pozaldez y 
al O. con majuelo de Antonio
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Sanz; se tasa en doscientas cin
cuenta pesetas.

8 0 Otra tierra al pago de Be
rruecos, camino hondo á Valde- 
la pista, de cabida 223 áreas V 
80 centiáreas, linda al N. oon 
majuelo de Natalio Velasco y tie
rras de Angel Ampudia y veci
nos de Rueda, al E. con tierras 
de Buenaventura Estébanez y 
un vecino de Rueda, al S. con 
majuelos de uu vecino de Rueda, 
de Tita Bajón y Félix Nieto, y 
al O. con tierras de vecinos de 
Rueda; se tasa en la cantidad de 
mil cincuenta pesetas.

9. ° Otra tierra al pago de los 
Cajos de las Brujas, de cabida 
217 áreas y 38 centiáreas, linda 
a) N. con majuelos de Aurelio 
Ampudiá y Dorotea, cuyo apelli
do no consta y tierra de Ladislao 
CaDtalapiedra, al S. con majuelo 
y tierras de Luis Oantalapiedra, 
un vecino de Pozaldez, Casimiro 
Mena y Alvaro del Toral, al Este 
con majuelo de un vecino de Po
zaldez y al O. oon tierras de Rosa 
Bello y uu vecino de Pozaldez; 
se tasa en ochocientas cincuenta 
pesetas.

10. Otra tierra al pago de 
Tardabienes, de cabida 283 áreas 
y 42 centiáreas, linda al N. con 
tierra de Aurelio Ampudia, al 
Este con majuelo de herederos de 
Tomás Bayóa y tierras de veci
nos de Pozaldez, al S. con sende
ro del pago y al O. con majuelo 
de Antonio Oantalapiedra; se ta
sa en la cantidad de mil cien pe
setas.

11. Otra tierra al pago de 
Tardebienes, de cabida 7 áreas y 
52 centiáreas, que linda al Norte 
con tierra de herederos de Eladio 
Lorenzo Cantálapiedra y majue
lo de un vecino de Pozaldez, al 
Este con majuelo de Eusebio Fer
nandez, al S. majuelo da herede
ros de Pedro Ampudia, Juan Lo
renzo y de Luis Bayóa y al Oes
te con otro de Sandalio Sanz; se 
tasa eo doscientas cincuenta pe
setas.

12. Una tierra al pago de la 
Guija, de superficie 202 áreas y 
34 centiáreas, liada al N. con 
tierra de Vicente Labajo, al Este 
cou otra de Vicente Arance, Loy 
de Modesta Lorenzo, al S. con 
majuelo de Francisco Moyano y 
al O oon otro de Félix Rico; se 
tasa en ochocientas pesetas.

Total salvo error, 5.925.
La subasta tendrá lugar en la 

Sala de Audiencia de este Juzga
do el día seis de Febrero próximo 
á las diez y media de la mañana,., 
previniéndose que ao se admitirá 
postura que no cubra ¡as dos ter
ceras partes del avalúo, que para 
tomar parte ea el remate se con
signará ó justificará haber oon- 
sigoado el diez por ciento del 
preoio de tasación, y que los tí
tulos de propiedad que obran en 
autos están de manifiesto en la 
Secretaría donde pueden exami
narles los que quieran tomar 
parte en el remate, con cuyos tí
tulos deberán conformarse sin
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que tengan derecho á exigir nin
guno otro.

Dado ea Valladolid á treiata y 
uno de Diciembre de mil nove
cientos diez y nueve.—Aurelia- 
no Bragado.—El Secretario, Emi-
,¡0 F,i“9- .</fl m

Núm. 168.

ANUNCIO.
El Coronel de Intendencia, Di

rector de la Fábrica militar
de Subsistencias de Valla
dolid.

Hace saber: Que debióüdose 
celebrar concurso á virtud de or
den circular del Bxcmo. Sr. Iu- 
tendeote General militar de 6 de 
Dioiambre de 1911 para adquisi
ción de sacos-envases para trigo 
y harina, hago presente á los que 
deseeu tomar parte en la lici
tación que el acto tendrá lugar 
el día 24 de Enero de 1920 
á las once horas, en esta plaza 
y establecimiento denominado 
Fábrica militar de Subsistencias 
de Valladolid, sito frente á los 
Almacenes generales de Castilla 
inmediatos al Arco de Ladrillo, y 
que los pliegos de condiciones y 
muestras de ambos artículos es
tarán de manifiesto todos los días 
de labor desde el día al , 
ambos inclusive, de nueve á doce 
horas eo el mencionado estable
cimiento.

El importe de la garantía para 
tomar parte en el concurso es el 
de 5 por 100 del importe total de 
la oferta, que podrá hacerse en 
pesetas efectivas ó su equivalen
cia en papel del Estado al precio 
medio de cotización eu la Bolsa 
de Madrid eu el mes próximo an
terior por su valor uominal en los 
títulos que tieaeu este privilegio, 
cuyo depósito se constituirá en !a 
Caja General de Madrid ó en cual
quiera de sus sucursales de pro
vincias.

El concurso se verificará con 
arreglo al Reglamento áe con
tratación administrativo ea el 
ramo de guerra aprobado por Real 
orden circular de 6 de Agosto de 
1909 (C. L. núm. 157), Ley de 
Administración y Contabilidad 
de Hacienda pública de l.°*de 
de Julio de 1911 (C. L. número 
128,) Ley de protección á la In
dustria Nacional y demás disposi
ciones complementarias, no ad
mitiéndose la ecocurrencia de la 
industria extranjera.

Los licitadores están obligados 
á indicar en su proposición ios 
establecimientos ó mercados na
cionales de que proceden.

Las proposiciones se extende
rán en papel sellado de clase 11.a 
(uaa peseta) ajustándose en lo 
esencial ai modelo inserto á con
tinuación y deberán presentarse 
en pliego cerrado oon la oarta de

r

nalidad del firmante y el último 
recibo de la contribución indus
trial que corresponda satisfacer 
según el concepto en que com
parezca el tírmanteó documento 
que acredite su alta en dicha ' 
contribución expedido por las 
oficinas de Hacienda.

En el caso de que haya dos 
proposiciones iguales y conven
gan, será la adjudicación entre 
los firmantes de las mismas, úni
camente por pujas á la liana da- 
rante 15 minutos y si trans
currido este tiempo subsiste la 
igualdad, lo decidirá la suerte.

El Tribunal se reserva el de
recho de rechazar, si no convi
niera su precio y calidad, las 
proposiciones presentadas.

Valladolid 9 de Enero de 1920. 
—El Presidente del Tribunal, 
Francos Cayuela.

resguardodeldepósitodegarantí*
debiendo exhibir además los do-’ 
cumentos que acrediten la perso.

Modelo de proposición.

Dou F. de T. y T., domiciliado 
en..... coa residencia ea.....  pro
vincia de.. .. calle de..... nú-
n^ro..... enterado del anuncio
publicado en el Boletín Oficial 
de la provincia de Valladolid,
fecha de. ... número.....  para la
adquisición de....", y del pliego > 
de condiciones y muestra á que 
eu el mismo se alude, se com
promete y obliga coa sujeción á 
las cláusulas del mismo y su más 
exacto cumplimiento á faci
litar...... quintales de (trigo ó
carbón) al precio de tantas pese
tas, tantos cóntimos(en letra) por 
quintal, acompañando en cum
plimiento de lo prevenido, el 
resguardo de la Caja General de 
Depósitos dei efectuado á este fin 
y exhibiendo su cédula personal
corriente de......clase,número......
expedida en...,, (ó pasaporte ex
tranjería en su caso) ó poder no
tarial (también eu su caso) así co
mo el último recibo de ia contri
bución iodustrial que le oorres- 
poode satisfacer según el con
cepto en que comparece (ó alta 
eu la misma).

(Fecha, firma y rúbrica del propo
nente).

SUBASTA VOLUNTARIA.
Se celebrará el 15 de los co

rrientes en la Notaría de D. Luis 
Ruiz de Huilobro, en esta Gapi- * 
tal, á las ouce horas, para ven
der las casas núm. 31 del Mar
qués del Duero y 6 de Ruiz Zo
rrilla, de esta Ciudad; tipo de su
basta 13.600 pesetas, títulos y 
condiciones en dicha Notaría./Ér^ 690

itapraat* dtl H««picio provine;»'.


